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Bogotá D.C.,  
 
Doctor  
Iván Duque Márquez 
Presidente de la República de Colombia 
contacto@presidencia.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud Comisión de la Verdad 
 
Señor presidente, 
 
La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No-Repetición entidad de 
Estado de naturaleza constitucional, parte del Sistema Integral para la Paz, quiere poner en su 
conocimiento la gravedad de lo ocurrido en la presente semana, que atenta contra el cumplimiento de 
nuestra misión constitucional, afecta la integridad de los comisionados y funcionarios de la institución 
y requiere su inmediata intervención. 
 
Además del incidente ocurrido en medio de la realización de la entrevista al señor Dairo Antonio Úsuga 
David en su sitio de reclusión y que fue interrumpida por la DIJIN, el investigador de la Comisión que 
participaba de ella fue posteriormente objeto del robo, en su lugar de residencia, de las grabadoras y 
demás elementos utilizados en la realización de dicha entrevista. 
 
En ejercicio de nuestro mandato continuaremos esta misma semana con la entrevista del señor Úsuga, 
a la cual asistiré en mi condición de presidente de la Comisión como parte del despliegue y las 
actividades que esta desarrolla en Colombia y 23 países más, bajo la mirada atenta de la comunidad 
internacional. 
 
Por estas razones solicitamos que en su calidad de Jefe de Estado inste al conjunto de las instituciones 
para que investiguen de manera pronta y eficaz lo sucedido y provean las garantías necesarias para 
la integridad de nuestros colaboradores y las condiciones para que sea posible proseguir nuestra tarea 
constitucional permitiendo que la entrevista se desarrolle con las debida confidencialidad y privacidad. 
 
Del señor presidente, atentamente 
 
 
 
 


